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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2016-8057   Convocatoria de subvenciones destinadas a la promoción y fomento 
del asociacionismo de 2016.

   BDNS (identif.): 316929. 

 Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a la promoción y fomento del aso-
ciacionismo correspondientes al ejercicio 2016. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 Primero: Requisitos de los benefi ciarios: Podrán obtener la condición de benefi ciario las aso-
ciaciones que carezcan de ánimo de lucro y lleven a cabo actividades subvencionables en el tér-
mino municipal, bien sean, culturales, educativas, formativas, recreativas, asistenciales, de re-
cuperación o conservación del patrimonio histórico, artístico, cultural, religioso u otras de interés 
municipal, dentro del ejercicio presupuestario, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

 — Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Piélagos, en 
el momento de la solicitud, así como tener todos los datos inscritos actualizados. 

 — Que se trate de asociaciones inscritas en el Registro de la Comunidad Autónoma y de 
cuya actividad se benefi cien vecinos del término municipal. 

 — Haber justifi cado debidamente subvenciones o ayudas económicas concedidas y percibi-
das con anterioridad a la convocatoria. 

 — No encontrarse incursa en ninguna de las causas de prohibición para adquirir la condición 
de benefi ciario. 

 Segundo: Objeto, condiciones y fi nalidad: Es objeto de estas Bases la regulación de conce-
sión de subvenciones por parte del Ayuntamiento de Piélagos, correspondiente al ejercicio 2016, 
con destino a la promoción y fomento del asociacionismo y la participación ciudadana, para 
contribuir al fortalecimiento del tejido social, promocionar la calidad de vida y el bienestar de 
los ciudadanos y garantizar la representación y defensa de los intereses generales o sectoriales. 

 Tercero: Bases reguladoras: Convocatoria de subvenciones para actividades deportivas co-
rrespondientes al ejercicio económico 2016 publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria nú-
mero 167, de 30 de agosto de 2016. 

 Cuarto: Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes es de 
20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente extracto de 
la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según dispone el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones. 

 Piélagos, 5 de septiembre de 2016. 

 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
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